
 

 

ORDEN DEL DÍA (SALA 1)  
SALA ORDINARIA N.° 31 

 
Sesión sala ordinaria del día 29 de agosto de 2023  

Hora: 8:00 a. m. 
 
 

 

1. Asuntos laborales y de la seguridad social: 

 

Magistrado ponente: Dr. MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

91907 
Joaquín Sánchez Leguizamo Vs. Administradora 
Colombiana De Pensiones Colpensiones 

 

Radicado 
interno 

Sentencias de instancia 

94416 
Adonai  Gómez de Rojas Vs. Natividad Salgado Martínez; 
CAR de Cundinamarca; Herederos Indeterminados de 
Arístides Rojas Arévalo. 

95410 

Adriana Macías Pereira Vs. Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A., Alcaldía de 
Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Radicado 
interno 

Autos 

79471 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
Vs. Allan Arnulfo Bowie Pomare y otros.  

94444 UGPP Vs. Norma Elisa Lavalle de Pernet y otro. 

 

 

Magistrado ponente: Dra. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

95867 
Gladis Álvarez García Vs. Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A y Otros 

96102 Sofía Eleine Hernández Reyes Vs. UGPP y otros 

97303 
Anderson Services de Colombia S.A.S. Vs. Miguel Enrique 
Sánchez Rincón y otro.  

 

 



 

 

Magistrada ponente: Dra. OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

95919 
Carlos José Puello Cardona Vs. CBI Colombiana S.A. hoy 
en Liquidación, la Refinería de Cartagena S.A. (Reficar) 

97027 
Beatriz Elena Moncada Aristizabal Vs. Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP. 

 

Radicado 
interno 

Sentencia de instancia 

80922 
Maria Fernanda Fajardo del Castillo Vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones - AFP Porvenir S.A. 
- AFP Protección S.A. 

 
 
2. Proposiciones y varios. No hubo. 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
Coordinadora 

 
 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 
Secretaria 


